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ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-008 
ESTADO No. 008 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 21 de enero de 2016. 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-14111 JOSE RAFAEL INFANTE 
VEGA 

10-12 14/12/2015 AUTO GLM No 
001521 

REQUERIR  el señor JOSE  RAFAEL  INFANTE VEGA, para que aporte la respectiva 
reducción del área de interés y el plano con la nueva alinderación , cuyo  polígono  
debe  estar  contenida  dentro  de  la  siguiente alinderación: 

 
Para lo cual, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20152 , so pena 

del rechazo de  la solicitud. 

 

REQUERIR el señor JOSE  RAFAEL INFANTE VEGA , so pena de que se suspenda  la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas a continuación : 
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ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

 

Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 

en fecha 30 de septiembre de 2015, para lo cual se le concede el término de un 

(1) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD9-08241 ALBERTO RODRIGUEZ 
CEPEDA Y ANGEL 
MIGUEL CEPEDA 

MOGOLON 

18-20 01/12/2015 AUTO GLM No 
001317 

REQUERIR a los señores ALBERTO  RODRIGUEZ  CEPEDA  y ANGEL MIGUEL 
CEPEDA MOGOLLÓN, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OD9-08241, para que aporten: 

 
El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015 . 
 
Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 
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con  los  literales  a  o  b  como  lo  disponen  los  literales  a  o  b  del  artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del  Decreto 1073 de 2015. 

 
Fotocopia de la Cédula del señor ANGEL MIGUEL CEPEDA MOGOLLÓN. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con 

el concepto técnico de 05 de agosto de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 

presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR  a  los  señores  ALBERTO   RODRIGLIEZ  CEPEDA  y  ANGEL 

MIGUEL CEPEDA MOGOLLÓN, interesados  en la Solicitud de Formalización de  Minería 

Tradicional No. OD9-0824.1, so p na de que se suspenda la actividad minera y el proceso 

de formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías 

que se relacionan a continuación: 

RELACIÓN DE REGALIAS- CARBÓN TÉRMICO CONSUMO INTERNO 

AÑO PERIODO Producción  (ton) Precio Base de Liquidación - $/ton % 

 
2013 

11  85.552  

 
 
 
 

5 

111  72.077 
IV  72.077 

 
 
2014 

1  72.077 
11  84.046 

111  80.365 

IV  78.878 
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ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

 

2015 
1  82.990 

11  88.380 ,75 
 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 05 de 

agosto de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIOANL 

OAN-14481 JULIA MONICA DE LA 
VICTORIA POLO 

10-13 14/12/2015 AUTO GLM No 
001543 

REQUERIR a la señora JULIA MONICA DE LA VICTORIA POLO, en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OAN-14481, para que aporte: 
 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales 

pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente , informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades 

locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal 

a riesgos laborales que detallen la actividad minera   o  cualquier   otro  documento   de  

naturaleza   técnica.   Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de 

mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
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ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado . 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1 .1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 ,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a la señora JULIA MONICA DE LA VICTORIA POLO, en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OAN-144811, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 

RELACION DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (BARITA) 
ANO PERIODO Producción  Declarada Precio Base de Liquidación $/m3 % 

 
2013 

1  141.245,00 3% 
11  141.245,00 3% 

111  141.245,00 3% 
IV  141.245 ,00 3% 

 
2014 

1  145.199,00 3% 
11  145.225,00 3% 

111  145.225 ,00 3% 
IV  145.225,00 3% 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 04 de Febrero  de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

OAN-14331 LUIS ANTONIO 
PUENTES CUSBA 

29-31 11/12/2015 AUTO GLM No 
001479 

REQUERIR     al  señor   LUIS  ANTONIO   PUENTES   CUSBA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OAN-14331, para que aporte: 
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ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

TRADICIONAL 
 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 

y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 

cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 

ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados,  actos de visita de 

autoridades locales o mineros, análisis de laborator io, planillas o certificaciones de afiliación 

del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento 

de naturaleza técnica.  Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de 

mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR  al señor  LUIS ANTONIO  PUENTES  CUSBA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OAN-14331, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 
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ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

 
 
Cabe aclarar que s1 el material extra1do fue, es o será Carbón Term1co de Exportac1on, se deben tener en cuenta los 
valores establecidos por la UPME, para Carbón Térmico de Exportación (Productores Zona Interior), por cada uno de 
los periodos de los años en que se haya realizado la explotación del mismo. 
 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 

pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 

de fecha 04 de Febrero de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a parti1r de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OA4-09201 JAIR VARELA CARRILLO  11-14 14/12/2015 AUITO GLM 
No 001561 

REQUERIR  al señor JAIR VARELA CARRIILLO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OA4-09201, para que aporte : 
 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes  de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 11’ de agosto de 2001, de  
conformidad  con  lo establecido  en el  numeral  W  del  artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
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literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden 
ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 

realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 

competente, informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de autoridades locales 

o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de  naturaleza técnica. 

Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobamtes de pago 

de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4 .1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 ,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor JAIR VARELA CARRILLO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OA4-09201, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

 

 

Adicional a  las  rregalías  contenidas  en cuadro  anterior, el  interesado  debe  

allegar  los formatos de liquiación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos ue se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 13 de Febrero de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

NKG-08061 JOSE HUGO POLANCO 
POLANCO 

21-23 14/12/2015 AUTO GLM No 
001571 

REQUERIR  al  señor  JOSE  HUGO  POL.ANCO  POLANCO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No.NKG-08061 , para que 
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DE MINERIA 
TRADCICIONAL 

aporte: 
El plano de  limitación del área de interés, como lo establece  el numeral  2  del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015 . 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con el 

concepto técnico de 16 de junio de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 
correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 
posterioridad a dicha evaluación técnica. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2 .2 .5.4. 1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo 

de 20153, so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR al señor JOSE HUGO POLANCO POLANCO, interesado en la  
Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  No.  NKG-08061 , so pena 
de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que 
alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías que se 
relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes  recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha  16 de junio  de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OD1-09121 EDGARDO TRIGOS 
BADILLO 

78-80 03/12/2015 AUTO GLM No 
001385 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional l\lo. OD1-

09121, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
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cual se ubica en la presente alinderación : 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR  al señor  
EDGARDO  TRIGOS  BADILLO, y  a  la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL CESAR” CORPOCESAR, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 
del Decreto 1073 de 2015. 

 

REQUERIR al señor EDGARDO TRIGOS BA.DILLO, interesado la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OD1-09121, so pena de que se suspenda 

la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre el 

cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 27 de junio de 
2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto ad1inistrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIAS TRADI 

ODA-08561 JOSE PATRICIO 
LANCHEROS Y PABLO 

12-15 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001562 

REQUERIR  a  los  señores  JOSE  PATRICIO  LANCHEROS  Y PABLO ENRIQU 
RAMIREZ BUITRAGO, en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No 
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CIONAL ENRIQUE RAMIREZ 
BUITRAGO  

ODA-08561, para que aporte: 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1 ..1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2 .2.5.4.1.1 .1.2 del Decreto 1073 de 2015, los  cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 

cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 

ante la en idad competente, informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de 

autoridades locales o mineros , análisis de laboratorio , planillas o certificación es de afiliación 

del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o e c u alquier otro 

documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial:   facturas,   comprobantes de   

venta   de   mineral , compra bates de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 

comercial. 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de los interesados. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

rechazo de lla solicitud. 

 

REQUERIR a los señores JOSE PATRICIO  LANCHEROS  Y PABLO ENRIQUE 
RAMIREZ BUITRAGO, en la Solicitud de  Formalización de Minería Tradicional 
No ODA-08561, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes  recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha  11 de agosto   de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADIONAL 

OD2-09401 GUILLERMO 
RODRIGUEZ TOLEDO Y 
HUGO SANTAMARIA  

35-37 02/12/2015 AUTO GLM No 
001359 

REQUERIR a los señores GUILLERMO RODRIGUEZ TOLEDO Y HUGO 
SANTAMARIA ROJAS, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OD2-09401, para que aporten: 

 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

REQUERIR a los señores GUILLERMO RODRIGUEZ TOLEDO Y HUGO 

SANTAMARIA ROJAS, interesados en la Solicitud de Fo1·malización de Minería 

Tradicional No. OD2-09401, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 

proceso de formalización , para que alleguen los formularios de declaración y 

liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha 28 de julio de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODA-15481 GENARO SIACHOQUE 
ARGUELLO 

65-67 11/12/2015 AUTO GLM No 
001483 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en  el  artículo  2.2 
.5.4. 1.1.1.6  del  Decreto  1073 de  2015 ,  al  sitio  donde  se  desarrolla  la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  ODA-15481, de 
acuerdo  con  lo expuesto  en la parte motiva del presente acto, la cual se 
ubica en la presente alinderacion. 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR  al señor GENARO  

SIACHOQUE  ARGUELLO (al titular del Contrato de Concesión 00905-15 Cod. 

RMN: HEUJ-01, a los títulos en área de aportes 00908-15; cod. RMN: GEUA-05, 

00937 ; CODRMN: GFNJ-01, 00893-15, CodRMN: HFEN-03, 00904; codRMN: HDQK-

04, y a la Corporacion autónoma regional de boyaca “CORPOBOYACA”.de acuerdo a lo 

establecido en el articulo 2.2.5.4.1.1.1.7 del decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR  al  señor  GENARO  SIACHOQUE  ARGUELLO interesado en la Solicitud 

de Formalización de Minería Tradicional No ODA-15481, s!o pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 

el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de 2015. 1 producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan causado con posterioridad  a la evaluación técnica de fecha  once (‘11) de agosto  de2015 . 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODB-08221 PAOLA ANDREA 
TORRES CAMPO 

31-33 14/12/2015 AUTO GLM No 
001555 

REQUERIR  a la señora PAOLA ANDREA TORRES CAMPO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODB-08221, para que aporte : 
 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 ,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a la señora PAOLA ANDREA TORRES CAMPO, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODB-08221, so pena de que 
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se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha 13 de Agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODB-09581 OSCAR JHON RIOS 
OSORIO 

131-133 11/12/2015 AUTO GLM No 
001480 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 2 

.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de  2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODB-

09581, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la 

cual se ubica en la presente alinderación: 
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PROGRAMAR  la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor OSCAR JHON 
RIOS OSORIO, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS- 

CORPOCALDAS-  y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  I EGIONAL DE LAS CUENCAS 

DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR al señor OSCAR JHON RIOS OSORIO, interesado la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODB-09581 , so pena de que se suspenda 

la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre el 

cumplimiento de dichas obligaciones,  para que aporte lo siguiente : 
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Los interesado s  deben allegar además , los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que  se  
hayan causado  con posterioridad  a la evaluación técnica  de fecha  1º de Agosto  de 
2015 . 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODG-08371 PEDRO PABLO 
TRESPALACIOS 
PORRAS, JAIRO 

BARAJAS SANABRIAS, 
EDWIN JAMES 

SALAZAR GARCIA Y 

28-31 01/12/2015 AUTO GLM No 
001318 

REQUERIR a los señores PEDRO PABLO TRESPALACIOS PORRAS,   JAIRO   BARAJAS   

SANABRIA,    EDWIN   JAMES   SALAZAR   GARCÍA   y EMERSON ERNEY VARGAS 

VALLEJO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 

No.ODG-08371, para que aporten : 

Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 
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EMERSON ERNEY 
VARGAS VALLEJO 

con los literales a  o b como lo disponen los literales  a  o b del artículo 2 .2 
.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 . 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 

su correspondiente recibo de pago de  los trimestres no cancelados de acuerdo 

con el concepto técnico de 11 de agosto de 2015. 
 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con 
su correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 
posterioridad a dicha evaluación técnica . 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo ,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2 .2.5.4.1 .1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20153, so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR a los señores PEDRO PABLO TRESPALACIOS PORRAS,   JAIRO   BARAJAS   
SANABRIA,    EDWIN   JAMES   SALAZAR   GARCÍA   y EMERSON ERNEY VARGAS 
VALLEJO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODG-08371, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización , para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación  y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 11 de agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir ele la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL  

ODG-09261 PLUTARCO OCHOA 
CRUZ 

97-99 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001547 

REQUERIR al señor PLUTARCO OCHOA CRUZ, nteresado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODG-09261  para que aporte :    

 
El plano de limitación del área de interés , como lo establece el numeral 2 del 

artículo 2.2.5.4.1.1.1 .1 del  Decreto 1073 de 2015 . 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de 

la notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo  

establecido en el artículo  2 .2 .5.4. 1.1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de 

mayo de 2015, so pena del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor PLUTARCO OCHOA CRUZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No.ODG-09261  so pena de que se  

suspenda   la  actividad  minera  y  el  proceso  de  formalización,   para  que  

allegue  los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación : 

 

 

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 14 de agosto de 2015.  

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del  presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE ODN-11051 FERNANDO QUINTERO 106-109 14/12/2015 AUTO GLM No REQUERIR  a  los  señores  FERNANDO  QUINTERO  RAIRAN, JAIRO EUSTACIO 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

RAIRAN , JAIRO 
EUSTACIO DIAZ DIAZ 

001504 DIAZ DIAZ, interesados en la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
ODN-11051, para que aporten: 
 

 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones  establecidas  en el numeral 2° del artículo  2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 . 
 
Documentación que demuestre  los trabajos  mineros, con el fin acreditar  la  
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 1? de agosto de 2001, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 15° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser : Documentación   

Técnica:  planos  mineros  que  muestren  los  a!’íos  durante  los cuales se ha realizado la 
actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de autoridades locales 
o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
pocumentación Comercial: facturas , comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago 
de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se les concede el término de un (1) mes contado a parti1·de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20155, so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR a los señores  FERNANDO  OUINTERO  RAIRAN, JAIRO EUSTACIO 
DIAZ DIAZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODN-11051, so pena de que se suspenda la actividacj minera y el proceso de 
formalización, para que alleguen los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación: 

RELACION DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (CARBON TERMICO) DE CONSUMO INTERNO 
ANO PERIODO Producción Declarada ton Precio Base de Liquidación $/ton % 

 
2013 

11  $ 74.509,00 5% 
11 1  $72.077,00 5% 
IV  $ 72.077,00 5% 

 1  $ 72.077,00 5% 
1 1  $ 84.046,00 5% 
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2014 1 1 1  $ 80.365,00 5% 
IV  $78.878,00 5% 

2015 1  $82.990,00 5% 
11  $88.380,75 5% 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben 

allegar los formatos de liquidación y producción  de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 21 de Agosto de 2015. 
 

 
Para lo anterior, se les concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL  

ODN-10151 EDUAR CASTRO 163-165 11/12/2015 AUTO GLM No 
001481 

REQUERIR  al  señor  EDUARDO  CASTRO,  interesado  en  la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODN-10151, para que aporte: 
 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 ele agosto de 2001, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante  los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la 
entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 
autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación 
del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento 
de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de 
mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20152, so pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor EDUARDO CASTRO, interesado en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. ODN-10151, so pena de que se suspenda la actividad 

minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios de declaración 
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y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  recibos  

de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 19 de agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir 

de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODO-14501 GRUPO MINERO 

G&B SAS 
65-68 11/12/2015 AUTO GLM No 

001482 
REQUERIR   al señor LUIS ALONSO GUTIERREZ BUITRAGO, quien actúa como 
Representante Legal del GRUPO MINERO G&B S.A.S, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 000-14501, para que aporte: 
 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1. 1.1. 1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153. 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  
conformidad  con  lo establecido  en el  numeral  6° del  artículo 2.2.5.4. 1.1.1. 1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden 
ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 

realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente , informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de autoridades 

locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal 

a riesgos laborales que detallen la actividad minera o  cualquier otro documento de naturaleza 

técnica . Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 

comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial . 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificaci 
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on  del presente acto administrativo. de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.  1.4 

del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 ,  so pena del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor LUIS ALONSO GUlriERREZ BUITRAGO, quien actúa como 
Representante Legal del GRUPO MINERO G&B S.A.S, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OD0-14501, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formal ización, para que alleguen 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados debes 
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allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 03 de Septiembre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4. 1.4del Decreto 1073 de 26 de 
mayo de 2015,  so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONL 

ODO-14291 LIDA BEATRIZ RIOS 
CORREA 

147-150 11/12/2015 AUTO GLM No 
001478 

REQUERIR  a la señora LIDA BEATRIZ RIOS CORREA, actuandoen calidad de 
Representante Legal de CANTERAS DEL CAFÉ S.A, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OD0-14291, para que aporten : 
 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2  del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 

cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalí as con radicación 

ante la entidad competente, informes técnicos debidamente sopo1tados , actos de visita de 

autoridades locales o mineros, análisis  de laboratorio , planillas o certificaciones de 

afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro 

documento de naturaleza técnica. !)ocumentación Comercial: facturas, comprobantes de 

venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 

comercial . 
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Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 ,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR a la señora LIDA BEATRIZ RIOS CORREA , actuando en calidad de 
Representante Legal de CANTERAS DEL CAFÉ S.A, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OD0-14291, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuac 
ión: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago , de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 27 de Agosto de 2015. 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODO-15421 ALIX LEONOR CHACON 
GELVEZ 

47-50 11/12/2015 AUTO GLM No 
001477 

REQUERIR    a  la  señora  ALIX  LEONOR  CHACÓN  GELVEZ, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD0-15421, para que 
aporte : 
 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 ,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  a  la  señora  ALIX  LEONOR  CHACÓN  GELVEZ, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD0-15421, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior,  el  interesado  debe  allegar  
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los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago , de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 31 de Agosto de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODP-16331 FRANCISCO ORJUELA 
ROZO Y LUIS 

FRANCINE TELLEZ 
MALDONADO 

84-86 11/12/2015 AUTO GLM No 
001455 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 2 

.2.5.4.1 . 1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODP-

16331, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la cual se 

ubica en la presente alinderación : 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 
FRANCISCO ORJUELA ROZO y LUIS FRANCINE TELLEZ MALDONADO, y  a  la 
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CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE BOYACÁ  (CORPOBOYACÁ),  de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 .2.5.4.1 .1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 . 

 

REQUERIR a los señores FRANCISCO ORJUELA ROZO y LUIS FRANCINE TELLEZ 

MALDONADO, interesada en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODP-16331, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , 
para que aporte lo siguiente : 

 

La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 
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liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 02 de Septiembre de 2015 

 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

ODQ-15391 ELENA DEL SOCORO 
BOTINA MOJANA Y 

DIGANA KUCIA 
ADARVE CABEZA   

36-38 11/12/2015 AUTO GLM No 
001476 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el  artículo  
2.2.5.4.1.1.1.6  del  Decreto  1073 de  2015,  al  sitio  donde  se  desarrolla  la 
explotación  de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  No  ODQ-
15391, de  acuerdo  con lo expuesto  en la parte motiva del presente  acto, la 
cual se  ubica en  la presente alinderación : 

 
 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a las Señorc;s 
ELENA DEL SOCORRO BOTINA MOJANA Y DIGANA LUCIA ADARVE CABEZA , y a 
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la CORPORACIÓN ATÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA "CRC"  y CORPORACIÓN  
PARA EL DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL SUR  DE LA AMAZONÍA   
"CORPOAMAZONIA" de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo 
2.2.5.4.1.1.1.7. del decreto 1073 de 2015. 

 

REQUERIR a las Señoras  ELENA DEL SOCORRO BOTINA MOJANA  Y  
DIGANA  LUCIA  ADARVE  CABEZA,  interesadas  en  la  Solicitud  de   
Formalización de Minería Tradicional  No  ODQ-15391 , so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo 
siguiente: 
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Las interesadas debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 

los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica 

de calendado de Quince (15) de Octubre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del    presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODT-08231 NURIA HAULEIDY 
ROJAS PACHON  

13-16 14/12/2015 AUTO GLM No 
001567 

REQUERIR  la señora NURIA HAULEIDY ROJAS PACHON, interesada en la Solicit 
ud de Formalización de Minería Tradicional No. ODT-08231 , para que  aporte: 
 

 

El plano  de  limitación  del área de  interés, como lo establece  el numeral  2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 20 15. 

 

Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo con los 

literales a o b como lo disponen los literales a o b del artículo 2.2.5.-1.1.1.1.2 del  

Decreto 1073 de 20 15 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 42 - de 109 

 

 
ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

REQUERIR la señora NURIA HAULEIDY ROJAS PACHON, interesada en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODT-08231, so pena de que 

se suspenda la act ividad minera y el proceso de formalización , para que allegue 

los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 26 de Agosto  de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partil' de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL  

ODT-15421 CARMENZA 
JARAMILLO DE 
ECHEVERRI Y 

LEONIDASROBLEDO 
PALACIO 

76-78 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001542 

REQUERIR   a  los  señores   CARMENZA   JARAMILLO   DE ECHEVERRI Y 

LEONIDAS ROBLEDO PALACIO, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODT-15421, para que aporten: 
 

 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 , so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR  a  los  señores  CARMENZA  JARAMILLO   DE ECHEVERRI  Y  

LEONIDAS  ROBLEDO  PALACIO,   interesados  en  la  Solicitud  de 

Formalización de Minería Tradicional No. ODT-15421, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización , para que alleguen los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos 
de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
Reevaluación técnica de fecha  27 de agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE6-16521 RITA ANTONIA ROJAS 
ROJAS 

153-155 11/12/2015 AUTO GLM No 
001466 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donole se desarrolla)a explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-16521, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la 
presente alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora RITA 

ANTONIA ROJAS ROJAS, al titular del contrato de concesión 3452- Cod. RMN 

EJVE-02, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA 

DE LA MESETA DE BUCARAMANGA  - CDMB, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR  a  la  señora  RITA  ANTONIA   ROJAS  ROJAS, interesada en la 
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Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-16521 , so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte administrativo 
, aporte los siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción 
de regalías con su correspondiente recibo de pago: 
 

 

La interesada debe allegar además , los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 5 de octubre de 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) 

mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE3-15481 ANGEL MARIA 
PANTOJA ARTEAGA 

36-39 14/12/2015 AUTO GLM No 
001538 

REQUERIR   al señor ANGEL  MARIA PANTOJA ARTEAGA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE3-15481, para que 
aporte: 

 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones  establecidas  en el numeral 2° del artículo  2.2.5.4.1.1.1.1 del 
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Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20156, so pena 

del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR  al  señor  ANGEL  MARIA  PANTOJA   A RTEAGA, interesada  en la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE3-15481, so pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue 

los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  recibos  

de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha  08 de septiembre  de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE ODU-09571 ALVARO LEON GARCIA 35-37 11/12/2015 AUTO GLM No ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 2 
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FORMALIZACION 
DE MINERIA 

TRADICIONAL 

MUÑOZ Y MARIA 
MARLENY CUARAN 

GARCES 

001469 .2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODU-

09571 , de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la 

cual se ubica en la presente alinderación : 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 

ÁLVARO LEON GARCÍA MUÑOZ Y MARÍA MARLENY GUARÁN  GARCÉS,  y  a  la 

CORPORACIÓN  PARA  EL DESARROLLO  SOSTENIBLE DEL SUR  DE LA AMAZONÍA  

- CORPOAMAZONÍA,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 .2 .5.4 .1.1.1.7 

del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR a los señores ÁLVARO  LEON GARCÍA MUÑOZ Y MARÍA MARLENY 
GUARÁN GARCÉS , interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODU-09571 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento de  dichas 
obligaciones, para que aporten lo siguiente. 
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RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

 

AÑO   PERIODO Producción (grs) Precio Base de Liquidación $/gr % 

   Marzo  68275,46  4% 

   Abril  69456,27  4% 

  11 Mayo  64791,01  4% 

   Junio  63468 ,19  4% 

   Julio  62121,78  4% 

  111 Agosto  62665,25  4% 

   Septiembre  63231,64  4% 

   Octubre  62806 ,89  4% 

  IV Noviembre  64366 ,8  4% 

   Diciembre  64321,87  4% 

   Enero  72420,51  4% 

  1 Febrero  77219,46  4% 
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   Marzo  76411,4  4% 

   Abril  78400,76  4% 

2015  11 Mayo  76882 ,04  4% 

   Junio  75086,46  4% 

   Julio  77695 ,73  4% 

 111  Agosto  79414,3  4% 

   Septiembre  86622,07  4% 

 

Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración  y  
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha  13 de  octubre  de 2015 , para lo cual se les concede el término de un (01) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE7-09071 LUIS FERNANDO 
CORREA MACA 

58-60 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001507 

REQUERIR     al  señor   LUIS   FERNANDO   CORREA   MACA, interesado en la 
Solicitud de  Formalización  de  Minería  Tradicional  N•  OE7-09071,  para que  aporte 

 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificac 
iones establecidos en el numeral 2 ° del artículo 2 . 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 
de 26 de mayo de 20153. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo ,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2.2.5.4.1 .1.1.4 del  Decreto  1073 de 26 de  mayo 

de 20154 ,   so  pena  del  rechazo  de  la solicitud. 

 

REQUERIR   al  señor   LUIS  FERNANDO   CORREA   MACA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-09071, so pena de que 
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se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha  14 de septiembre 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE7-09082 SEGUNDO ESTANISLAO 
CASTIBLANCO 

MARTINEZ 

8-10 14/12/2015 AUTO GLM No 
001506 

REQUERIR  al señor SEGUNDO ESTANISLAO CASTIBLANCO MARTINEZ, 
interesado  en la Solicitud  de Formalización  de Minería Tradicional  No. OE7- 09082, 
para que aporte : 
 

 

Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 

especificaciones   establecidas   en  el  numeral  2°  del  artículo   2.2.5.4 . 1. 1.1.1 

del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153. 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera , desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001,  de  

conformidad  con  lo establecido  en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015, los cuales 

pueden ser: Documentación  Técnica: planos mineros que muestren los años 

durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 

con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 

actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 

certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera 

o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, 

comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 

documento de índole comercial. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo,  de   conformidad   con   lo  

establecido   en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20154. so pena del rechazo de la solicitud. 
 

 
REQUERIR al señor SEGUNDO ESTANISLAO CASTIBLANCO MARTINEZ, 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7- 
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09082, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización , para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
regalías que se relacionan a continuación: 

RELACION  DE REGALIAS- CALIZA 
AÑO PERIODO Producción - T Precio Base de Liquidación - $/T % 

 
2013 

11  12.720  
 
 
 
 

1 

111  12.720 
IV  12.720 

 

2014 
1  13.076 

11  13.078 
111  13.078 
IV  13.078 

 

2015 
1  13.078 

11  14.421,73 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  recibos  

de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 16 de septiembre de 2015. 
 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-11351 JORGE ELIECER 
OBANDO AGUIRRE 

65-67 14/12/2015 AUTO GLM No 
0001544 

ORDENAR  la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el  artículo  
2.2.5.4.1.1.1.6  del  Decreto  1073 de  2015,  al  sitio  donde  se  desarrolla  la 
explotación  de  la Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  No.  OE7-

11351(de   acuerdo  con  lo expuesto  en  la parte motiva del  presente acto,  la cual 

se  ubica en  la presente alinderación: 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y 
COMUNICAR  al  señor  JORGE  ELIECER  OSANDO  AGUIRRE,  a  la  
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS  - CORPOCALDAS,  y a las 

personas que tengan interés en: Contrato en Virtu de Aporte 124-95M; Cod.RMN: 
GHFD-03 ,Ios Contratos de Concesión (0.2655) 536-17 ; Cod.RMN : GJWI-01 y 783-
17cod.RMN : HGNB-01 ,los Contratos de Concesión (L.685) 6  -17(Cod.RMN : 
HHSJ-01, 678-17 ; Cod.RMN: HGUB-01 679- 17;  Cod.RMN:  HHCM-01(750-17 ;  
Cod.RMN :  HJIG-01/e  ILC-09571 ; Cod.RMN :  ILC- 09571 con las Propuestas 
Contrato de Concesión 536-17 , HIS-15231 , HIT-114910X y HIT-11495X , de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2 .5.4.1. 1. 1.7 del Decreto 1073 de 2015 .   

 

REQUERIR  al señor JORGE  ELIECER  OSANDO  AGUIRRE, interesado  en  la  
Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional   No.OE7-11351,  so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 58 - de 109 

 

 
ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 25 de septiembre de 2015 .  

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-14432 ELIECER NICOMEDES 
CASTILLO RIVERA 

54-56 11/12/2015 AUTO GLM No 
001472 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-

14432, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderación: 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor 

ELIECER NICOMEDES CASTILLO RIVERA, y a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, de acuerdo a lo 
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establecido en el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

 

REQUERIR   al   señor   ELIECER   NICOMEDES   CASTILLO RIVERA, interesado 

en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7- 14432, so 

pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , 

hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que 

aporte lo siguiente : 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 

se hayan causado  con posterioridad  a la evaluación técnica de fecha  18 de 

septiembre  de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-15251 MEDARDO DE JESUS 
BAUTISTA POVEDA 

124-127 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001548 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-

15251, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
cual se ubica en la presente alinderación: 

 

PROGRAMAR    la   visita    de    viabilización    ordenada    y COMUNICAR    al   
señor   MEDARDO    DE   JESUS    BAUTISTA   POVEDA,   y   a   la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR   al  señor   MEDARDO   DE  JESUS   BAUTISTA POVEDA, 
interesado n la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7- 
15251, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente  a los periodos que 
se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 25 de 
septiembre de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir dt la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-14311 NERY POSCUE RAMOS 30-32 14/12/2015 AUTO GLM No 
001545 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio  donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-

14311, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cUal se ubica en la presente alinderación : 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a la señora 

NERY POSCUE RAMOS, a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DELCAUCA 

- CRC y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL SUR DE LA 

AMAZONÍA- CORPOAMAZONÍA, y al beneficiario del título autorización 

temporal NK2-14161; Cod.RMN: NK2-14161, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR a la señora NERY POSCUE RAMOS, interesada en la Solicitud de 
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Formalización de Minería Tradicional No. OE7-14311, so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 

demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo 

siguiente : 

 

 

La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 
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liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 18 de septiembre de 2015 . 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo . 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADIONAL 

OE7-15351 LUCIANO GETIAL , 
CUPERTINO GETIAL 

GETIAL, LUIS ALFONSO 
GUALMATAN 

156-158 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001522 

REQUERIR  a  los  señores  LUCIANO  GETIAL,  CUPERTINO GETIAL GETIA4, 
LUIS ALFONSO GUALMATAN, interesados en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. OE7-15351, para que aporten: 
1 

 

Plano e localización del área de interés, de acuerdo con los requisitos estipuldos en 
el numeral 2 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
 

 

REQUERIR  a  los  señores   LUCIANO  GETIAL,  CUPERTINO GETIAL GETIAt 
LUIS ALFONSO GUALMATAN, interesados en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. OE7-15351, so pena de que se suspenda la actividad 

minera 1 el proceso de formalización, para que alleguen los formularios de declaración 
y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar los 

formatos  de  liquidación  y  producción  de  regalías  con  sus  correspondientes  

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 09 de octubre  de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto admistrativo. 
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONONAL 

OE7-16311 LUIS ANGEL VASQUES 71-73 14/12/2015 AUTO GLM No 
001572 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-
16311, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual 
se ubica en la presente alinderación: 

ZONA DE ALINDERACIÓN No. 1- ÁREA: 107,89983 HECTÁREAS 
 

PUNTO NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA 
PA-1 772733.0 949776.0 S 88• 15' 28. 74" 

W 
8980.13 Mts 

1- 2 772460.0 940800.0 S o·O' O. 49" E 830.0 Mts 
2 - 3 771630.0 940800.0 N 89. 59' 58.78" W 170.0 Mts 

 

 

PROGRAMAR    la   visita    de   viabilización    ordenada    y COMUNICAR  al señor 

LUIS ANGEL VASQUEZ, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CAUCA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.7 del Decreto 
1073 de 2015. 
 
REQUERIR al señor LUIS ANGEL VASQUEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-16311 , BO pena de que se suspenda la 

actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento  

de dichas  obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además , los formularios para la declarac i ón y 
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liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 28 de Septiembre de 2015 . 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE FOR 
MALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

OE7-16572 FREDI RENED ATILLO 
MONCAYO 

117-119 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001552 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el  artículo  2.2 

.5.4.1.1.1.6  del  Decreto  1073  de  2015,  al  sitio  donde  se  desarrolla  la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-

16572, de acuerdo  con  lo expuesto  en  la  parte  motiva  del  presente  acto,  la 

cual  se  ubica  en  la presente alinderación : 

 

PROGRAMAR LA visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR al señor FREDI 
RENED ATILLO MONCAYO, a los titulares del contrato de concesión JHD-09524,  a los 
interesados en la propuesta de Contrato de  Concesión NO MAL-08191, y  a la 
Corporación  AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO- CORPONARIÑO, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.41.1.7 del decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR   al  señor   FREDI  RENED  ATILLO   MONCAYO , interesado en la  
Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional  No.OE7-16572 , so 
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pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , 
hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que 
aporten lo siguiente : 

 

El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

fecha 25 de septiembre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-10151 MARCO TULIO 
FUENTES VELASQUEZ , 

GERARDO PEREZ 
ESPINEL, MARCO 

ANTONIO SANCHEZ 
BARRERA  

97-99 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001539 

 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-

10151, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la 

cual se  ubica en la presente alinderación : 

 

PUNTO 
 

NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA 

PA- 1 1098141.0 871698.0 N 1o  31' 13.9" E 226.08 Mts 

1-2 1098367.0 871704.0 S 6° 41' 46.23" W 248.7 Mts 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 71 - de 109 

 

 
ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 

2 - 3 1098120.0 871675.0 N 50° 47' 18.92" W 567 .88 Mts 

3-4 1098479.0 871235.0 N 39° 24' 4.31" E 217 .41 Mts 

4 -1 1098647.0 871373.0 S 49° 46' 16.37" E 433.54 Mts 

 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 

MARCO_TULIO FUENTES VELASQUEZ, GERARDO PEREZ ESPINEL, MARCO 

ANTONIO SANCHEZ BARRERA, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  DE  

LA ORINOQUÍA.  (CORPORINOQUIA , de acuerdo  a  lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 . 

 

REQUERIR    a   los   señores    MARCO_TULIO    FUENTES VELASQUEZ, GERARDO 
PEREZ ESPINEL, MARCO ANTONIO SANCHEZ BARRERA, interesados en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-10151, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplim iento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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Los  interesados debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
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periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

01 de octubre de 2015 . 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la notifica 

administrativo. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-16071 GUILLERMO BAYARDO 
CHITAN CASTRO 

9-11 03/12/2015 AUTO GLM No 
001398 

REQUERIR al Señor GUILLERMO  BAYARDO CHITAN CASTRO , en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional  OE8-16071, para que aporte: 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicional ¡dad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6° del  artículo 2.2.5.4 . 1.1. 1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4 .1.1. 1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 

cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 

ante la entidad competente , informes técnicos debidamente soportados , actos  de visita de 

autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación 

del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cu'alquier otro 

documento de naturaleza técnica. Documentación    Comercial: facturas,  comprobantes 

de   venta   de   mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de 

índole comercial. 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1. 1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena 
del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al Señor GUILLERMO BAYARDO CHITAN CASTRO, 

en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N o   OE8-16071, so pena 
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de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 

 

 
Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluaciión técnica de fecha primero (01) de octubre  de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-16101 CARLOS HUGO 
GUERRERO 

VILLAMIZAR 

24-26 14/12/2015 AUTO GLM No 
001553 

REQUERIR al señor CARLOS HUGO GUERRERO VILLAMIZAR,  interesado en 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OES-161 01, para que 
aporte:   
 
El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 

del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015 . 
 
Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de 
acuerdo con los literales a o b del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.2 del Decreto 1073 de 
2015 
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Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo  establecido en   el   artículo  2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor CARLOS HUGO GUERRERO VILLAMIZAR, interesado  en  la  
Solicitud  de  Formalización  de  Minería  Tradicional No.  OE8-161 01 so  pena  
de  que  se  suspenda  la  actividad  minera  y  el  proceso  de formalización , 
para que alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías 

que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado 

debe allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de  pago, de los períodos que se hayan causado 

con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 02 de octubre de 2015.  

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del  presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICINONAL 

OE8-11212 GILDARSO OCHOA 
PEREZ 

18-20 14/12/2015 AUTO GLM No 
001520 

REQUERIR al señor GILDARDO OCHOA PEREZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE8-11212, para que aporte: 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes  de la entrada en 

vigencia de la Ley 685 de 2001 , es decir desde antes del 17 de agosto de 

2001 ,  de   conformidad   con  lo  establecido   en  el   numeral  6  del  artículo  

2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2   del Decreto  1073 de 

2015 . 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo,  de   conformidad   con   lo  
establecido   en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20152, so pena del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor GILDARDO  OCHOA PEREZ, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OES-11212, so pena de que se suspenda 

la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los formularios 

de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 02 Octubre de 2015 de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-14561 JAIME ROLANDO 
BACCA ARCINIEGAS 

25-27 11/12/2015 AUTO GLM No 
1001471 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo  
2.2.5.4.1.1.1.6 del  Decreto  1073 de 2015 , al sitio donde  se desarrolla  la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-14561  
de  acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se 
ubica en la presente alinderación: 

 

 
PROGRAMAR    la   visita    de    viabili  ación    ordenada    y COMUNICAR  al 

señor JAIME  ROLANDO  BACCA ARCINIEGAS a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO y con el 

solicitante de la solicitud de propuesta de contrato de concesión JBJ-08002X,-
déacuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 . 
 
REQUERIR al señor JAIME ROLANDO BACCA ARCINIEGAS interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-14561 , so pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 

demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además , los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
02 de octubre de 2017. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-16231 DIEGO ALFONSO 
LOPEZ MESA, 

ANDREA  CAROLINA  
SANDOVAL  GALLO,  

JESUS  EDWARD  
PORRAS  ROMERO, 

BENJAMIN CARRILLO 
ROMERO, MEDARDO 
MELO SANTAMARIA, 
HEIDI CANDELARIA 
GONZALEZ AGAMEZ, 

MONICA LUCIA 
DUQUE GUTIERREZ 

65-67 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001550 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo  
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto  1073 de 2015, al sitio donde  se desarrolla  la

 
explotación  de  la Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional  No. OE8-
16231 de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
cual se ubica en la presente alinderación : 

 

PUNTO 
 

PA - 1 

 

NORTE 
 

1440680.0 

 

ESTE 
 

998480.0 

RUMBO 

N oo O' 0.0" E 

DISTANCIA 
 

0.0 Mts 

 

1 - 2 1440680.0 998480.0 N 70° 6' 53.4" W 1999.2 Mts 

2 -3 1441360.0 996600.0 N 19° 48' 26.9" E 2508.41 Mts / 

3- 4 1443720.0 997450.0 S 70° 1' 0.81" E 1989.8 Mts  

4 - 1 1443040.0 999320.0 S 19° 35' 32.21" W 2505 .03 Mts  

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los 

señores DIEGO ALFONSO LOPEZ MESA'AN OREA CAROLINA SANDOVAL 

GALLO, JESUS EDWARD PORRAS ROMERO,BEN.JAMIN CARRILLO ROMERO, 

MEDARDO   MELO   SANTAMARIA HEIDI   CANDELARIA   GONZALEZ AGAMEZ 

MONICA LUCIA DUQUE GUTIERREZ ,  los interesados en la propuesta de  

contrato de concesión FF0-161, KJK-08041 y S-0008, los titulares clel título 

de contrato de concesión JGF-09412; Cod.RMN: JGF-09412 y a la 

CORPORACIÓAUTÓNO- MA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR - CBS, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

REQUERIR a los señores DIEGO ALFONSO LOPEZ MESA, ANDREA  CAROLINA  
SANDOVAL  GALLO,  JESUS  EDWARD  PORRAS  ROMERO, BENJAMINCARRILLO 
ROMERO, MEDARDO MELO SANTAMARIA, HEIDI 
CANDELARIA GONZALEZ AGAMEZ, MONICA LUCIA DUQUE  
GUTIERREZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE8-16231. 
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LOS interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 

a los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación 

técnica de fecha 02 de octubre de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE OE8-16342 NEMESION AURELIO 8-11 14/12/2015 AUTO GLM No REQUERIR  al  señor  NEMESIO  AURELIO  GETIAL  
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MINERIA 
TRADICIONAL 

GETIAL ROJAS 001556 ROJAS,interesado en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No.OE8-16342, para que aporte: 

 
1. El plano de limitación del área de interés, como lo 

establece el numeral 2 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 2015. 
 

2. Documentación comercial o técnica que acredite la 

actividad minera de acuerdo con los literales a o b como lo 

disponen los literales a o b del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 
3. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 

 
4. Los formularios para la declaración de producción y 

liquidación de regalías con su correspondiente recibo de 

pago de los trimestres no cancelados de acuerdo con el 

concepto técnico de 02 de octubre de 2015. 

 
5. Los formularios para la declaración de producción y 

liquidación de regalías con su correspondiente recibo de pago de 

los periodos que se hayan causado con posterioridad a dicha 

evaluación técnica. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad   con   lo  
establecido   en   el   artículo 2.2.5.4.1. 1.1.4 del  Decreto  1073 de  26  de  mayo  
de  20153 ,   so  pena  del  rechazo  de  la solicitud. 

REQUERIR  al  señor  NEMESIO  AURELIO  GETIAL  ROJAS, interesado en la 
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Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No.OEB-16342, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan 
a continuación: 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

Evaluación técnica de fecha  29 de septiembre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERA 

TRADICIONAL 

OE8-16422 SILVESTRE ESTRADA 
ESTRADA  

20-23 14/12/2015 AUTO GLM No 
001573 

REQUERIR  al señor  SILVESTRE  ESTRADA ,  en  la  Solicitud  de Formalización 

de Minería Tradicional  No OES-16422,  para que aporte : 
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Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera , desde antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  cpnformidad  

con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2 .5.4. 1.1.1.1 y literal a) o b) del 

artículo 2.2 .5.4.1.1.1.2  del Decreto 1073 de 2015 , los culales pueden ser: 

Documentao.ión Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 

realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entid1d 

competente, informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de a toridades locales o 

mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 

laborales que detallen la actividad minera o cualpuier otro documento de naturaleza técnica. 

Documentac ón    Comercial:    facturas,    comprobantes    de    venta    de   mineral, 

comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial . 
 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4 .1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR al señor SILVESTRE ESTRADA, en la Solicitud de Formalización  

deMinería Tradicional  No  OES-16422,  so pena de que se suspenda  actividad  
minera  y  el  proceso  de  formalización,   para  que  allegue  los  formularios  de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha veintiocho  (28) de septiembre  de 2015. 

 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-16461 MARINO PULISTAR 9-12 14/12/2015 AUTO0 GLM 
No 001575 

REQUERIR al Señor MARINO PULISTAR:, en la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No  OE8-16461, para que aporte : 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 685 de 200 1, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de 
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conformidad  con  lo establecido  en el  numeral 6° del  artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden 
ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren  los años durante los cuales se 
ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la 
entidad competente, informes técnicos debidamente sopon'ados,  actos  de visita de 

autoridades locales o mineros , análisis de laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación 

del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento 

de naturaleza técnica. Documentación Comercial:    facturas,    comprobantes de   venta   

de   mineral , comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 

comercial. 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 .2.5.4.1.1.1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 20153,   so pena del 
rechazo de la solicitud. 
 

 
REQUERIR al Señor MARINO PULISTAIR, en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No OE8-16461, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el  proceso de formalización , para que allegue los formularios de 
declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos qué se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha veintiocho  (28)  de septiembre  de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente  acto  administrativo . 
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OLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-08141 OLGA ROSA 
CALDERON FORERO 

53-55 14/12/2015 AUTO GLM No 
001563 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-

08141, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 
cual se ubica en la presente alinderación: 

 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y 
COMUNICAR  la señora OLGA ROSA CALDERIN FORERO, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  DE CORDOBA,  de acuerdo  a  lo 
establecido  en  el  artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 
REQUERIR  la señora  OLGA  ROSA CALDERIN  FORERO, interesado  en la Solicitud 

de  Formalización  de  Minería Tradicional  No.  OE9-08141,  so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre 
el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 01 de octubre de 2015 . 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-09001 DIONICIO MANUEL 
GALVIS SUÁREZ,

 JOHN JAVIER 
DUEÑAS LOBATON, 

LAURA MARCELA  
SANDOVAL GALLO,  
AURORA  ISABEL  

59-61 11/12/2015 AUTO GLM No 
001470 

ORDENAR la vis ita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 2 .2 

.5.4.1.1.1 .6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrol la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Miner ía Tradicional No. OE9-

090o1 , de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderación: 
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CALLE  RUIZ  Y  
MARLON  YESID  
FLOREZ  GARCÉS 

 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los 

señores DIONICIO MANUEL GALVIS SUÁREZ, JOHN JAVIER DUEÑAS  

LOBATON,  LAURA  MARCELA  SANDOVAL  GALLO,  AURORA   ISABEL CALLE 

RUIZ Y MARLON YESID FLOREZ GARCÉS, a los beneficiarios en los contratos de 

concesión IHH-14151; Cód. RMN: IHH-14151, a los interesados en las 

propuestas de contrato de concesión JG2-15291 y KJJ-15061, y a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2 .2.5.4 . 1.1.1.7 del Decreto 1073 de 

2015. 

REQUERIR a los señores DIONICIO MANUEL GALVIS SUÁREZ, JOHN JAVIER 
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DUE LOBATON, LAURA MARCELA  SANDOVAL GALLO,  AURORA  ISABEL  

CALLE  RUIZ  Y  MARLON  YESID  FLOREZ  GARCÉS , interesados en la Solicitud 

de  Formalización  de Minería Tradicional  No. OE9-09001 , so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 

demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporten lo 

siguiente: 

 

Los interesados  deben allegar además , los formularios  para la 
declaración  y  liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que  se hayan causado con posterioridad a 
la evaluación técnica de fecha 5 de octubre de 2015 , para lo cual se les 
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concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo . 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE9-09411 JAVIER CAMARGO, 
CRISTIAN ANDRES 

RODRIGUEZ, Y 
ROSAURA CAMARGO  

123-125 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001570 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1 .1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OE9-

09411, de acuerdo con lo expuesto en la parte  motiva del presente acto ,  la cual  

se ubica en la presente  alinderación : 

 
 

 
 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los Señores 
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JAVIER CAMARGO , CRISTHIAN ANDRES RODRIGUEZ Y ROSAURA CAMARGO , 

y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIO JAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ,  

de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4. 1.1.1.7 del Decreto 1073 de 

2015. 
 

 

REQUERIR    a    los    Señores    JAVIER    CAMARGO ,    CRISTHIAN ANDRES 
RODRIGUEZ Y ROSAURA CAMARGO, interesados en la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional N O  OE9-09411 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento 
de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente : 
 

 
El interesado debe allegar además , los formularios para la declaración y liquidación 

de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de calendado de Dieciocho  
(18) de agosto  de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo . 

SOLICITUD DE OE9-10131 BREINER 86-88 11/12/2015 AUTO GLM ORDENAR  la visita  de viabilización,  conformE  a lo establecido  en el artículo 
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FORMALIZACION 
DE MINERIA 

TRADICIONAL 

GUERRERO 
ZAPATA, 

CARMENZA 
ROMERO 

MORALES, OSCAR 
AGUILAR 

BARBOSA, TOMÁS 
CONSUEGRA 

TAVERA, NEYLA 
ISABEL SÁNCHEZ 
GÓMEZ, ANDRÉS  

GUILLERMO  

RAMÍREZ ORTIZ y 
JOSÉ ISAAC 

DURANGO ZURITA, 

NO 001467 2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al  sitio  donde  se  desarrolla  la explotac 

ión de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 1\Jo . OE9-10131,  de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la cual  se  ubica  en  

la presente   alinderación : 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 
BREINER GUERRERO ZAPATA, CARMENZA ROMERO MORALES, OSCAR 
AGUILAR BARBOSA, TOMÁS CONSUEGRA TAVERA, NEYLA ISABEL SÁNCHEZ 

GÓMEZ, ANDRÉS  GUILLERMO  RAMÍREZ ORTIZ y JOSÉ ISAAC DURANGO 

ZURITA, a los interesados en la propuesta de contrato de concesión IFL- 10191 y 
KLM-11471 , a los titulares  de los contratos de concesión JGF-09412 , 0-439 e 
IEV-16061 y    a    la    CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DEL    

CESAR CORPOCESAR,  de acuerdo  a lo establecido  en el artículo  2.2.5.4.1 
.1.1.7 del  Decreto 1073 de 2015 . 
 
REQUERIR a Los señores BREINER GUERRERO ZAPATA, CARMENZA ROMERO 
MORALES, OSCAR AGUILAR BARBOSA, TOMÁS CONSUEGRA  TAVERA,  

NEYLA ISABEL SÁNCHEZ  GÓMEZ, ANIDRÉS  GUILLERMO RAMÍREZ  ORTIZ  y  

JOSÉ  ISAAC  DURANGO  ZURITA,  interesados  en la Solicitud de Formalización  
de  Minería Tradicional  No. OE9-10131 ,  so  pena de que se suspenda  la actividad 
minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento 
de dichas obligaciones , para que aporten lo siguiente : 
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Los interesados deben allegar, además , los formularios para la decla,ración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondientes a 
los periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 9 de octubre de 2015 , para lo cual se les concede el término de un (01) 
mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OEA-15083 PEDRO ESTEBAN 
MENDEZ 

GONZALEZ, 
GLORIA MARIA 

MENDEZ 
GONZALEZ,   

JOSE   ANTONIO   
BOHORQUEZ   

DAZA,,   FLOR   
CECILIA 
MENDEZ, 

51-53 11/12/2015 AUTO GLM No 
001500 

ORDENAR  la visita de viabilización,  conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donele se desarrojla la explotación 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-15083, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente  
alinderación: 

PUNTO NORTE ESTE RUMBO DISTANCIA 

PA ·1 1021610.0 1076530.0 S 61° 57' 35.44" W 1    104.24 Mts 

1 .2 1021561.0 1076438.0 S 46° 54'  11.37" W  j  894.28  Mts 

2· 3 1020950.0 1075785.0 N 41° 11' 9.06" W 432 .8 Mts 

3 ·4 1021275 .7 1075500.0 N oo O' 0.0" E 214.29  Mts 

4 ·5 1021490.0 1075500.0 N 44o 59' 59.77" E   636.39 Mts 

5 .1 1021940.0 1075950.0 S 52° 9' 57.12" E     ¡ 617.89 Mts 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores 
PEDRO ESTEBAN MENDEZ GONZALEZ, GLORIA MARIA MENDEZ GONZALEZ,   

JOSE   ANTONIO   BOHORQUEZ   DAZA,,   FLOR   CECILIA MENDEZ, a los 
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titulares de los contratos de concesión ICQ-0800165XJ ,Cod.RM!'J: ICQ- 0800165X  

y  HJP-09581;  Cod.RMN:  HJP-09581,¿  y a la CORPORACION  AUTONOMA 

REGIONAL  DEL GUAVIO  CORPOGUAVIo de acuerdo a lo estabh3cido  en el 

artículo 7 del Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR   a   los  señores   PEDRO   ESTEBAN   MENDEZ GONZALEZ, GLORIA 
MARIA MENDEZ GONZALEZ, JOSE ANTONIO BOHORQUEZ DAZA, FLOR CECILIA 

MEN.PEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-15083 , so pena de que se suspenda la actividad  minera  y  el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento  de  dichas obligaciones, 
para que aporten lo siguiente: 

 

 

Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 23 de octubre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE OEA-14585 CONSORCIO 158-160 14/12/2015 AUTO GLM REQUERIR al CONSORCIO CONTINENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

CONTINENTAL PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y 

ECOLOGICO DE 
PROYECTOS DE OBRAS 

CIVILES , 
CONSTRUCCION , 

INDUSTRIAL MINERA Y 
MAQUINARIA PESADA 

LIMITADA 

NO 001510 ECOLOGICO DE PROYECTOS DE OBRAS CIVILES, CONSTRUCCION,  INDUSTRIA  

MINERA Y  MAQUINARIA  PESADA  LIMITADA  antes PRECIADO TORO LTDA, 

interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14585,  

para que aporte: 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 

2001 , de conformidad  con lo establecido  en el numeral 6° del artículo 

2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 

 2015, los cuales pueden ser:Documentación Técnica: planos mineros que muestren 

los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 
regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 

soportados, actos de visita  de  autoridades  locales  o  mineros,  análisis  de  

laboratorio,  planillas   o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que 

detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 

Documentación Comercial:   facturas,   comprobantes de venta de mineral, 

comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto  1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR al CONSORCIO CONTINENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y 
ECOLOGICO DE PROYECTOS DE OBRAS CIVILES, CONSTRUCCION,  INDUSTRIA  
MINERA Y  MAQUINARIA  PESADA  LIMITADA  antes PRECIADO TORO LTDA, 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
14585 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
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formalización , para que allegue los formularios de declaración y liquidación de 
re 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción (qrs) Precio Base de Liauidación $lar. % 

 
 
 

 
2013 

 
11 

ABRIL  74229,45 4% 
MAYO  69900,27 4% 
JUNIO  67184,92 4% 

 
111 

JULIO  65913,28 4% 
AGOSTO  62950,57 4% 

SEPTIEMBRE  65919,20 4% 
 

IV 
OCTUBR E  66583,99 4% 

NOVIEMBRE  63853,87 4% 
DICIEMBRE  63068,55 4% 

 

 
 

2014 

 
1 

ENERO  60979,85 4% 
FEBRERO  62738,07 4% 

MARZO  68275,46 4% 
 

11 
ABRIL  69456,27 4% 
MAYO  64791,01 4% 
JUNIO  63468,19 4% 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
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evaluación técnica de fecha 22 de octubre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-14462 HECTOR HERNANDO 
MOLINA PALACIO Y  

DORA ESTHER 
SANDOVAL LOPEZ 

46-48 14/12/2015 AUTO GLM No 
001568 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1 .1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio  donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-

14462, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderación : 

 
 

PROGRAMAR la visita de viabiliza ción ordenada y COMUNICAR a los señores 

HECTOR HERNANDO MOLINA P 1LACIO y DORA ESTHER SANDOVAL 

LOPEZ, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO 

MAGDALENA - CAM, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 
REQUERIR a los señores HECTOR HERNANDO MOLINA PALACIO y DORA 
ESTHER SANDOVAL LOPEZ, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OEA-14462 , so pena de que se suspenda la actividad 

minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de 

dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente : 
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Los interesados  deben  allegar  además ,  los  formularios  para  la  declaración  y  
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago  correspondiente  a  los  
periodos  que  se hayan causado con posterioridad  a la  evaluación  técnica  de  
fecha  20  de  Octubre   de 2015. 
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Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo . 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-14454 SADITH ROJAS 
MADRID 

16-18 14/12/2015 AUTO GLM No 
001541 

REQUERIR  al señor SADITH ROJAS MAm ID, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14454, para que aporte: 
 

 

Documentación que demuestre  los trabajos  mineros, con el fin acreditar  la 
tradicionalidad  de  la  explotación  minera,  desde  antes  de  la  entrada  en 
vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 
2001, de conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 
2015, los cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren 

los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de 
regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 

soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, 

planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 

actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación   

Comercial:   facturas,   comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 

regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena 

del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al señor SADITH ROJAS MADRID, interesado en la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OEA-14454, so pena de que se 

suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 

formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación : 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 104 - de 109 

 

 
ESTADO 008 DE 21 DE ENERO DE 2016 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 20 de octubre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OEA-11221 WILLIAM ALBERTO 
QUINTANA NARVAEZ 

32-35 03/12/2015 AUTO GLM No 
001376 

 

REQUERIR al señor WILLIAM ALBERTO  QUINTANA  NARVAEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11221 para que 
aporte: 

 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2 .2.5.4 .1.1.1. 1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 
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Para lo cual , se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1 . 1.4 cfel Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 ,  so 

pena del rechazo de la solicitud. 

 REQUERIR al señor WILLIAM ALBERTO QUINTANA NARVAEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11221,So pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización,  para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 14 de octubre de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 
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Se desfija hoy, 21  de enero de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
  

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 


